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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NJ. o o 3 1 Q 9 
de 2007 

1 EJ f\G8 2Q07 
"Por la cual se decide la solicitud de Revocatoria Directa interpuesta por el señor 
GUSTAVO ARIAS CARVAJAL Y OTROS, en calidad de propietarios de vehículos 
vinculados a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SAN GIL LTDA. -
COTRASANGIL LTDA.-, contra la Resolución No.00074 del 22 de agosto de 
2006, proferida por la Dirección Territorial Santander'' 

EL DIRECTOR DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 14.7 
del artículo 14 del Decreto 2053 de 2003, en concordancia con lo estipulado en el 
Código Contencioso Administrativo, y 

1 
• 

CONSIDERANDO 

Que el Representante Legal de la empresa TRANSPORTES SANTANDER S.A. -
TRANSSANDER S.A.-, por medio de escrito radicado bajo el No.004599 del 2 de 
junio de 2006, solicitó autorización para registrar los siguientes recorridos: 

1. ESCUELA VEREDA IRAPIRE (Municipio de Curltl) - SAN GIL y Viceversa 

Saliendo de Escuela Vereda lrapire: 05:30 - 06:30 - 08:30 - 13:30 

Saliendo de San Gil: 05:30 - 07:30 - 16:30 - 17:30 

Características del Servicio: Clase de- Vehículo: Microbús y Camioneta Platón 
Doble Cabina; Modalidad: Mixto; Frecuencia: Diaria. 

2. ESCUELA VEREDA EL BOSQUE (Municipio de1 Plnchote) - San GIi y 
Viceversa 

Saliendo de Escuela Vereda í::I Bosque: 

Saliendo de San Gil: 

05:30 - 06:30 - 07:30 - 08:30 - 13:30 

05:30 - 06:30 - 07:30 - 15:30 - 17:30 

Características del Servicio: Clase de Vehículo: Microbús y Camioneta Platón 
Doble Cabina; Modalidad: Mixto; Frecuencia: Diaria. 

Que la Dirección Territorial Santander expidió la Resolución No.00074 del 22 de 
agosto de 2006 "Por la cual se expide el CER11FTCADO DE HEOJS TRO DE 
SERVICIOS, a la empresa TRANS PORTES SANTA NDE'R S.A. "1'RANSSANDER 
S.A." en algunos 1·ecol'l'irlos, para la prestación del servicio piíblic:o de transporte 
te1·restre automotor mixto''. 
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Que el precitado acto administrativo fue notificado personalmente al 
Representante Legal de la empresa TRANSPORTES SANTANDER S.A. -
TRANSSANDER S.A.- el día 23 de agosto de 2006. 

Que con escrito del 26 de enero de 2007, radicado en la planta central de esta 
entidad el 8 de febrero del mismo año bajo el No.7592, el señor GUSTAVO ARIAS 
CARVAJAL Y OTROS, en calidad de propietarios de vehículos vinculados a la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SAN GIL LTDA. 
COTRASANGIL LTDA.-, solicitaron la Revocatoria Directa de· la Resolución · • 
No.00074 del 22 de agosto de 2006. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA 

Para decidir la solicitud de revocatoria directa interpuesta por el señor GUSTAVO 
ARIAS CARVAJAL Y OTROS, en calidad de propietarios de vehículos vinculados 
a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SAN GIL LTDA. -
COTRASANGIL LTDA.-, contra el Acto Administrativo No.00074 del 22 de agosto 
de 2006, se hace necesario precisar que los argumentos esbozados no serán 
discutidos en este proveído, teniendo en cuenta las instrucciones impartidas a 
través del memorando MT-1350-1-48800 del 3 de octubre de 2006 (Asunto: 
Transporte - Fallo Consejo de Estado Servicio Mixto), expedido por el Jefe de 
Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio, el cual en alguno de sus apartes 
señaló: 

"(...) 

V ACTUACIONE'S PENDJEN1'f,'S: 

Las solicitudes l'adicadas e11 vigencia del Decreto J 75 de 200 J, 
relacionadas con rutas, l10n11ios, reco1Tidos, capacidad tra11sportadora y 
todos aquellos aspectos inherentes al registro de recoffidos, como también 
los recursos de la vía g11ber11ativa pe11dientes de desatar por parte de las 
a11torid11des de transporte tanto de orden local romo 11,?cional, se deben 
negar como co11st•c11u11ci11 de la nulidad de los artí,-ulos 23 111 28 riel 

¡ precitado derreto''. 

Así mismo y con el objeto de desatar la solicitud de revocatoria directa en 
comento, contra la Resolución No.00074 del 22 de agosto de 2006, este 
Despacho considera importante hacer las siguientes precisiones de orden legal: 

Teniendo en cuenta que el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso 
Administrativo - Sección Primera, mediante fallo del 24 de agosto de 2006, 
expediente No. 11001024000200400166 01, Consejera Ponente Dra. MARTHA 
SOFÍA SANZ TOBÓN, ejecutoriado el 29 de septiembre del año que transcurre, 
declaró la nulidad de los artículos 23, 24, 25, 26, 27 y 28 del Df¡creto 175 del 5 de 
febrero de 2001 "l'or el cual Si! reglamenta el 8erl'ício Públíco de 'l'rnnsporto 
Tel'l'cstreAutomotor llfixto", se considera necesario precisar su alcance !,ente a las 
decisiones que se adopten como consecuencia de los recursos por la via 
gubernativa. 
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DECISIÓN JUDICIAL 

A través de la Acción Pública de Nulidad instaurada ante el Consejo de Estado -
Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Primera, contra los artículos 23, 
24, 25, 26, 27 y 28 del Decreto 175 de 2001, se declaró la nulidad de los 
precitados artículos. 
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CONSIDERACIONES DEL CONSEJO DE ESTADO PARA DECLARAR LA 
NULIDAD. 

Analizó el Consejo de Estado, que para el otorgamiento de permisos en el servicio 
mixto, no se podía prescindir del concurso público, por lo que el ejecutivo al 
expedir el Decreto reglamentario estableciendo esta excepción, desconoció 
abiertamente los artículos 13 y 333 de la Constitución Política, que consagran el 
principio de Igualdad y de libre competencia económica. Igualmente manifiesta 
que se violaron los artículos 3º de la Ley 105 de 1993 y 19 de la Ley 336 de 1996, 
porque el Gobierno Nacional debió respetar el marcQ que el Legislador trazó, al 
disponer que el permiso para la prestación del servicio público de transporte se 
otorgaría siempre mediante concurso en el que se garantizara la libre concurrencia 
y la iniciatiya privada. 

Como Complemento a lo expuesto, es necesario traer a colación el 
pronunciamiento esbozado por la Oficina Asesora de Jurídica a través del 
memorando MT-1350-1-48800 de 2006, en relación con el precitado fallo, donde 
se contempló lo siguiente: 

"DOCTRINA V JURISPRUDENCIA. 

( ... ) . 
El doctor Libardo Rodríguez Rodríguez, sostiene al referirse a las características 
de la acción de nulidad y más precisamente a sus efectos que: 

I~ t ;•', 

"a) Se ejerco en inte1·és de la legalidad, es decir, con el simple 
propósito de que se respete el plincipio de legalidarl, Jo cual 
ronstituye w1 propósito de interés general y no )Jarticul,1r de quie11 
la p1mnueve. 

h) Es una acción pública, es deci1~ que puede ejercerla cualquier 
pe1·sona, sin necesidad de tener la calidad de abogado. 

e) No caduca, o sea que puede eje1·ce1'Se en cualquier tiempo, salvo 
excepciones expres1u11ente previstas po1· la ley, como es e l caso de la 
acción el ecto1·al que caduca en veinte días. (C. C.Á., art. 136 J' Ley 14 
de 1988, a1·t. 7~). 

1 

d) La declaratoria de nulidad produce efectos erga omnes, es decii~ 
gcne1·ales o parn toda la comunicad (C. C.A ., art. 1 75). . . 
e) La sentencia produce efectos retroactivos, lo cual qwere decir que 
se entiende que el acto no ha existido jamás. Sin embargo, estas 
características no siempre se presenta (sic) en forma absoluta pues 
en Ja práctica se presentan situaciones que es imposible desconocer, 

• 
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caso en el c.!lal corresponderá al juez dar directivas a la 
o.dministro.ci6n sobre la forma de restabÍecer Jaºsituación anterior B 

la norma anulada. 0Jerecl10 Administrativo Ueneral y Colombiano, 
décinw tercera edición, página 257). 

' Por su parie, el autor Juan Ángel Palacio Hincapié, al abordar el tema, 
manifiesta: 

"En cuanto a los efectos en el tiempo, se tiene como n,gla general, a 
difurencia con el /i1llo de inexequibilidad, que las sentencias de nulidad de 
/ns actos administrativos pi-aducen efecto 1·etroactivo, pero como se ha 
aceptado por la jurisprudencia, sin desconocer los derechos adquiridos. 
Los fallos de inexequibilidad expedidos por la Corle Constit11ci01w! 
prod11co11 efectos hacia el liituro, snlvo que la misma decisián haya 
seúalado el momento a partir del cual se produce11 sus efoctos''. (Oerocho 
Procesal Administrntivo, Primera E'dició11, pági11a J,9(/). 

fl autor Jaime Orlando Santofimio Gamboa, sostiene: 

"Problema interesante e11 el derecho nacional se pmsenta sobro los ofectos 
de la declaratoria do nulidad de rm acto administratirn. Sobre este aspecto 
vale la pena indicar q11e la jurisprudencia nacional no ha sido unívoca. 
!Jos tipos de efectos se Je han otorgado a la 1111/idad de los netos 
administratfros de manera indistinta durante algunas f¡mcas de nuestra 
jmisprudcncia. Una primera corriente sostiene que la <loe/aratoria de 
nulidad dol Acto Administrativo produce efectos retroactit•os a partir del 
momento en q11e el acto surgió a la vida jurídica . ... Una segunda tesis, en 
nuestra opinión aceptable y que propende por la protección del 
ordenamiento jurídico y las situaciones individuales generadas 11 partir de 
un acto que ha sido declarado nulo, sostiene que los efectos de fa nulidad 
tan sólo pueden ser aplicados hacía el futuro. esto es, a partir di•/ 
momento en que la providencia respectiva quede en firme. 

Consideramos qlle esta es la op1111011 dominante en 11uostn1 
/11rispr11dencia. Se trata de una tesis de avanzada jmidica, l}lle 110 puede 
ser desconocida y que eventualmente protegeda a todos aq11ellus que de 
algww 111/llWJ'a obtuvieron derechos o situaciones jw-ídicas cm1actt,s 
durante el tiempo en qlle estuvo l'igente la norma declarada nllla" 
(7i·atado de Derecho Administrativo - Universidad lútcmado de 
()olombin-1998). • 

En cuanto al desarrollo jurisprudencia! sobre el lema, el mismo autor trae a 
colación en su obra algunos apartes de sentencias que han marcado un derrotero 
interpretalívo y profiere opiniones personales sobre las mismas, que al ser 
compartidas íntegramente por este Despacho, se transcriben: 

Sentencia de mayo 27 de 1941. Consejo de Estado. ''. . .f,a 1111lidad es 
iurídicamente difere11te de In situación que se presenta cuando 
·disposiciones jerárquicamente inferiores vienen a quedar sin eficacia o 
apficacíón como consecuencia de normas superiores dictadas con 
posteridad. Un acto válido en el momento de su expedición, no e_stá 

afectado del vicio o sanción de nulidad aunque Juego res-uf-te :on_t_r._8_r_w_ª ____ J 
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leyes posteriores de superior obligatoriedad. Una cosa es al fenómeno 
j11rídico de la nulidad y otra la inaplicabilidad de 1111 precepto ... ". 

Respecto de actos individuales, es decir, aquellos producidos durante la vigencia 
de una norma que le ha servido de fundamento, pero que crean situaciones 
jurídicas concretas, se individualizan de tal manera que no permanecen 
dependientes de la norma superior en la medida en que han creado situaciones 
jurídicas específicas, en cabeza de un sujeto determinado. En este sentido, la 
sentencia comentada consolida el fenómeno como de carácter autónomo, 
Impugnable independientemente de los vicios que puedan afectar el acto del cual 
se desprendió. 

Sc11te11cia de octubre 1 7 de 1.969, Saln de lo Contencioso Administrat.ivo, 
Secciá11 Cuarta, C. I~ llen1a11do a ómez !11e,iía, actor Cadenalco. '~ .. En el 
campo cin'l la JJ11lidad pronunciada en sentencia con fucrz11 de cosa 
juzgnda, tiene efecto retroactivo y da a los partes el derecho para sel' 
resta/,Jecidns al estado en que se hallarían, si no lwjJiese existido el arto o 
contrato nulo. En el campo admiJJistrativo, la sentencia con efecto cl'ga 
011111es sólo opera h11cia el futuro ... " 

La pretensión en el proceso civil de nulidad involucra derechos similares a los de 
la llamada acción de restablecimiento del derecho en el proceso contencioso 
administrativo. Razón esta elemental para que los efectos sean los indicados en 
la providencia comentada. La nulidad en el proceso contencioso administrativo 
tiene unos et ectos totalmente diferentes; sólo busca que el orden jurídico del 
Estado sea reparado, por lo tanto involucra una pretensión general y no particular. 
En este sentido la pretensión no favorece aspiración individual alguna. Desde este 
punto de vista, el efecto de la nulidad debe respetar sin duda las situaciones 
que se han desprendido del acto nulo, constituyendo decisión 
independiente . 

/l 
1 

Sentencia de marzo 9 de 1989. Ssla de Jo Contencioso Administrativo, 
Secci6n Primera, C.P. Luis Antonio Alvarado, actor Eternit Colombiana 
SA., exp. 112. ". .. La Corte Suprema de Justicia, en alp11nas oportunidades 
se ha pronunciado en torno a los efectos de su sentencia de 
inexequibilidad señalando en todo caso que sus efectos s6Jo rigen bacía el 
futuro y con la obvia consecuencia de que las situaciones creadas durante 
la vigencia de la norma declarada inconstitucional, son válidas en defensa 
de la seguridad jurídica y de la buena fe de los gobernados. Puede decirse 
que en este aspecto de las acciones de inexequibilidad de las leyes, desde 
el principio la Corte interpretó los alcances de los efectos de estos fallos 
hacia el futuro, porque como Jo dijo tiempo después de haberse erigido este 
valioso instrumento en defensa de la constitucionalidad de liis leyes en 
1910, si sus efectos fueran retroactivos y alcanzaran a anular leyes desde 
su origen, ninglÍn derecho habría firme y la inseguridad social y la 
zozobra, serian permanentes y mayores cada día'~ 

Sentencia de octubre 12 de 1990, Sala de Jo Contencioso Administrativo, 
Secci6n Cuarta, C.P. Consuelo Sarria Oleos, actor Banco Central 
Hipotecario BCH, exp. 1846. ·~ .. Los efectos cumplidos con base en setos 
administrativos, en rmas declaradas inexequibles o nulas, y que no se 
J1allen sujetos a coJJ ·oversia judicial, guardan su integridad, dado que la 
declaratoria de nulidad cuando el fallo culmina en proceso, desatado en 

iL__I~\:___---- ------.-



.: .. .-,;· ~ ·-·---- --· ?: 

. .. . OL')7.109 • i n 1"('• '}f"\07 1iojaNo. .'-.' 
.. · ¡<ESOLUCION No. . , .J DE 2oo7 -- i )'~ 1 j : ; l,IJ · ~ · l 
.,, ' . · · ¡ J, n , t rin Directa interp,;esta JJr.>r el sclior GUSTAVO ~ ¡. 

'1>nr /:J cual su dende lo svhc~tS,c e ej-;{ªd o d ,ropietaríos de vehículos vinculados 11 la J , . 
ARIA~ CARVAJJ}É f.:11:s~oR;::.i;;~~;S D; ~AN GJL LTDA. -C01'IlASAN(_llf, LT.DA:_·. y, 

// ~~~-~~1.:1,~:,;:,ción No.00074 del 22 de agosto de 2006, proferida por 111 V1rccc10n 7en1tou,1/ ;. ,;,\ 

/ Santander" ____ 1· .. j\- _'''.· < ., 
---- ·,··1',_i.;~ 

ejercicio de una acción pública de ese tipo, no tiene, en principio, efe~tos 
retroactivos, y que la desaparición del precepto obra ex nunc o sea hacia el 
futuro, por Jo que en adelante no puede tomarse decisión fundamen~al en 
el mismo, dada su inexistencia a partir de la fecha en que la sentencia que 
Jo declaró injurídico, adquiera firmeza (...) los actos administrativos 
dictados con base en el precepto previame11te a su anulación, co11serva11 su 
presunción de legales y deben ser aplicados, salvo el derecho de quienes 
las hayan impugnado debidamente ante esta jurisdicción ... ''. 

Reitera esta providencia la necesidad de preservar los actos individuales, frente ª 
la desaparición con ocasión de una declaratoria de inexequibilidad o nulidad de la 
norma general, que le sirvió de fundamento. Insiste en que el acto individual 
subsiste, a la declaratoria de inexequibilidad, puede ser o,bjeto de impugnación, de 
manera Independiente. De no ser impugnado, conserva su presunción de 
legalidad, y surte efectos jurídicos plenamente. · 

La tendencia predominante entonces, tanto en la doctrina como en la 
jurisprudencia, sostiene que los actos administrativos expedidos con base en 
normas declaradas inexequibles o nulas, y que no hayan sido demandados, 
guardan su integridad, en virtud a que la desaparición del precepto sustentario 
tiene efectos hacia el futuro. Por lo tanto, las resoluciones proferidas y en firme, 
gozan de presunción de legalidad y surten plenos etecios por "el término de su 
vigencia o hasta tanto no sean demandadas y declaradas nulas por la Jurisd1cciór: 
de lo Contencioso Administrativo. 

De otra parte, tampoco opera el fenómeno del decaimiento del acto, por 
declaratoria de nulidad de la norma sustento de derecho en virtud en que en nada 
afecta la validez del acto administrativo, ya que el juzgamiento de la legalidad 
debe hacerse con relación a las circunstancias vigentes al momento de su 
expedición. 

Lo anterior se soporta en el hecho de que la validez de un acto administrativo se 
remonta, al momento de la expedición de la voluntad administrativa, mientras que 
la potencialidad de producir electos jurídicos está ligada al cumplimiento de unos 
requisitos formales, pues no es posible confundir la vigencia de una disposición 
con la legalidad de la misma, porque igualmente es aplicable al acto administrativo 
expedido en vigencia de una norma nula el principio de legalidad que lo preteje y 
sólo se pierde ante un pronunciamiento anulatorio del Juez competente, de donde 
se desprende que lo que efectivamente restablece el orden vulnerado no es la 
derogatoria del acto, sino la decisión del Juez que lo anula o lo declara ajustado a 
derecho. 

Las situaciones Jurídicas concretas solo pueden definirse de acuerdo con las 
normas vigentes al mpmento de la expedición del acto respectivo; de otra manera 
se daría efectos retroactivos a una decisión judicial en total detrimento de la 
seguridad jurídica que es un elemento esencial del Estado de derecho. 

Conviene aclarar que el decaimiento del acto administrativo se presenta por 
circunstancias sobrevinientes y posteriores a la expedición del mismo, de modo 
que no afectan su validez, tal como lo prevé el numeral 2°. del artículo 66 del 
Código Contencioso Administrativo, esto es, la desaparición de los fu~d~mentos 
de hecho o de derecho del acto, de ahí que los efectos del deca1m1ento se 
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produzcan hacia el futuro (ex - num) por lo tanto no afecta _ las situaciones 
anteriores así se encuentre sub-júdice. Es por ello que el ConseJo de Estado ha 
sostenido que el decaimiento del acto administrativo no se admite como causal de 
nulidad y por lo tanto la perdida de fuerza ejecutoria derivada del mismo se invoca 
como una exce11ción. 

En resumen la fuerza ejecutoria del acto administrativo está circunscrita al hecho 
' de la producción de efectos jurídicos, aún en contra de la voluntad del 

administrado, según lo establece el artículo 64 del Código Contencioso 
Administrativo, pues se presume su legalidad hasta tanto exista pronunciamiento 
judicial que decrete su nulidad. 

Ha dicllo el máximo Tribunal Contencioso: 

"El decaimiento es sálo 1111 fenóm eno q11e la 1111cc perder fuerza ejecutoria, 
con otros que e1111mera el artículo 66 del 05digo Contencioso 
Adminis tratfro,: y por tanto su declaración ron form a una excepción, 
alegable cuando la administración pretenda hacerlo efectivo". " ... Los 
<.:Rsos de pérdida de fue1·zs ejecutoria buscan impedir que la 
s dminis trnción Je dé cumplimiento a los actos administrat fros J' no son ni 
pueden sei· causRles de nulidad de los mismos. Aquí tamporo pueden 
confundirse los fpnómenos de validez con los de f'ficaria." ( C de E. 
'l 'ercern. Auto junio 28/96. Expediente 12005 . .AJ.l'. Carlos Bet11ncw· 
JaramiJJo). 

( ... ) . . 
En resumen, la pérdida de fuerza ejecutoria se debe al resultado de un debate 
jurisdiccional previo, máxime si están de por medio, como en el caso presente, 
situaciones jurídicas individuales y concretas, consolidadas al amparo de la 
presunción de buena fe que debe regir las actuaciones entre los particulares y la 
Administración Pública. 

Lo anterior no es nada distinto, que la aceptación práctica de los postulados que 
consagran los principios de buena fe y de seguridad jurídica contenidos en el 
artículo 83 y en los artículos 111 y 411 de nuestra Carta Política, respectivamente, 
como fundamentos rectores del Estado de derecho, y que se recogen en lo que 
doctrinaria y jurisprudencialmente se conoce como el "Principio de la Confianza 
Legítima" ( .. . ), el cual pretende proteger al administrado y al ciudadano frente a 
cambios bruscos e intempestivos efectuados por las autoridades( ... )". 

Con fundamento en todo lo anterior, considera esta Dirección para el caso objeto 
de análisis, que de acuerdo con los principios orientadores de la actividad 
administrativa en especial, los de economía, celeridad e imparcialidad, 
consagrados en el artículo 3º del Código Contencioso Administrativo, concordante, 
con el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, no es procedente 
entrar a conocer de los argumentos esgrimidos por el recurrente por sustracción 
de materia y además por las razones que a continuación se exponen: 

1. La declaratoria de nulidad por parte del Consejo de Estado de los artículos 23 a 
28 inclusive del Decreto 175 del 5 de febrero de 2001, circunstancia que genera la 
desaparició~ de los fundamentos de hecho y de d~re~h~ d?l_acto recurrido, razón 

( ~suficiente, para sostener la pérdida de firmeza y ef1cac1a Jund1ca. 

~ ~:, 
/' \ 
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. . / /. 'Por Í,1 cual se decide• la solú:itud de Re.-ocator;a J)J,-~,,:.~- ;,,_1,,,7,,uwtn {',",.l:,·-<,'.'-ior f ~.S:T~ vz 
/ . ARIAS CARVAJAi, y OTROS, en ca!idlld de ¡,rop1etano., de VP- ,e,; os ,mc11 a o TDA. 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SAN GIL LTDA. ·C01'RASAl'j~IL L.. _: Í 
I Jl l . ., ., ()0/174 del 22 de auosto de 2()0/i, pm/i,rula por f;¡ [Ju ecuon Terntona rontr,1 ,1 eso uaon 1vo. o· 

l·ia11tn11dcr" 

----------------
2. Corresponde al Ministerio de Transporte darle cu~plimle~to al fallo pro(erido 
por el Consejo de Estado, a través del cual se declaro la nulidad de los arllculos 
23 a 28 del Decreto 175 de 2001. Así las cosas y con fun_damento en el concepto 
MT-48800 del 3 de octubre de 2006, emitido por et Jefe de la Oficina Asesora de 
Jurídica, este Despacho profirió la Circular No. MT-4500-2-49634 del 5 de octubre 
del mismo año, en la cual se establece entre otras cosas que en todos aquellos 
aspectos inherentes al registro de recorridos y a los recursos de la vía 
gubernativa, que se encuentren pendientes de desatar, deben negarse como 
consecuencia de la nulidad declarada por la precitada Corporación. 

3. Debido a que por decisión del máximo Tribunal Administrativo, desapareció el 
fundamento jurídico del Registro de Recorridos, fallo que se encuentra 
debidamente ejecutoriado, este Despacho procederá a confirmar en todas sus 
partes la resolución objeto de la impugnación. • 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Decidir la solicitud de Revocatoria Directa interpuesta 
por el seña• GUSTAVO ARIAS CARVAJAL Y OTROS, en calidad de 
propietarios de vehículos vinculados a la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE SAN GIL LTDA. -COTRASANGIL LTDA.-, contra la 
Resolución No.00074 del 22 de agosto de 2006, proferida por la Dirección 
Territorial Santander, en el sentido de confirmarla en todas sus partes, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de esta pmvidencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el presente Acto Administrativo al señor 
GUSTAVO ARIAS CARVAJAL Y OTROS, en calidad de propietarios de 
vehículos vinculados a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SAN 
GIL LTDA. ·COTRASANGIL LTDA.- (Carrera 11 No.5-74 del municipio de San 
Gil - Santander), de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 45 del 
Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución no procede recurso 
alguno por la vía gubernativa, por haberse agolado la .JJlíMla 

NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, o.e. a los 

~ 1 r,.C r, ?n~1 
h. ~ ' .. 
-- & • • 
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